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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

dei Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N 0 T A

Nombre del peticionario: Don 
Dionisio Galán Gómez y otros. Coca 
(Segovia).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

6 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Eresma.
Término municipal en que radi

carán las obras: Coca (Segovia).
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5j Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 

de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley aníes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir ai acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 6 de marzo de 1973. 
. ÍT1ll§Wri«!V«o»ieftrio de Aguas, Ma
.u'^l'ji-Lri(hié0Iv£pÜe 
PAGO PREVIO 
Ptas.T5?.TTT-

as.
1.219—1.455

Instituto N acioftal de Reforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO

be pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de la 
zona de Peñafiel (Valladolid), declara
da de utilidad pública y de urgente 
ejecución, por Decreto de 9 de mayo 
de 19691 que el ilustrísimo señor 
presidente del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, con 
fecha 14 de marzo de 1973, ha 

aprobado las Bases Definitivas de la 
concentración parcelaria que estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar def si
guiente ai de , la inserción deteste 
aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, se refieren a la de
terminación del perímetro (fincas de 
la periferia que se han incluido o 
excluido, superficies que se excep
túan por ser de dominio público y 
relación de fincas excluidas), a la 
clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes, y a la determinación de 
propietarios y titulares de graváme
nes y otras situaciones jurídicas cuyo 
dominio y titularidad se han declara
do formalmente.

Contra las bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el excelentísi
mo señor ministro de Agricultura, 
dentro del plazo de 30 días antes 
indicado, pudiendo presentarse el re
curso en la Jefatura Provincial del 
Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en Valladolid, o en 
la oficina central del mismo, en Ma
drid, expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término munici- 
paTpara hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del artículo 216 de la Ley de
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Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija un 
reconocimiento pericial del terreno 
sólo será admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en la 
Jefatura Provincial del Instituto la 
cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actuacio
nes periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados.

El ministro, acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada 
para gastos periciales que no hubie
ran llegado a devengarse o se refie
ran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial 
del recurso.

Vait?ní5irdj'’29 ^^
El "provincial, A

narzo de 1973. 
ilvaro Cubillo

de F^dgo o*fcndo 
|pios.3j^°_

1.498—1.456

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
MONTEMAYOR DE PILILLA

En la Seoreitaría de este Ayun ta
ro rento y por ispaeio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al públi
co, a efectos de examen y reeJama- 
ciones, los ságuieinltJes documentos:

Tasa por servicio de abastecimiento 
agua.

Tasa por servicio de alcantarillado.
Tasa por servicio de agua a efectos 

de uso industrial.
Padrón del impuesto municiipail de 

vehículos a motor.
Arbitrio municipal sobre riqueza 

urbana.
Arbitrio municipal sobre riqueza 

rústica.
Listas cobratoriias canon de culti

vos.
Montemayor de PilJUá,, 29 de marzo 

de 19^3.—El alcalde, lEdmundo de 
Pablo.'' . - ■ . n , ?

’ / ‘ ' ' ' ^^

QUINTANILLA DE ARRIBA
A efectos de examen y reclamiacio- 

nes, se hallan expuestos al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, los documen
tos cobratorios relativos al año 1973, 
que a continuación se expresan ;

Lista del .arbitrio sobre riqueza 
rúsitica.

Lista del derecho o tasa sobre des
agüe de canalones.

Quintanilla de Arriba, 29 de m^arzo 
<1® 1973-—'El alcalde .(ilegible).

SAN PEDRO DE LATARCE
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1973, estará de manifiesto ai pú
blico, en esta Secretaría, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti
me oportunas ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Igualmente y ipor espacio de quin
ce días, se halla expuesta all público 
la ordenanza del alcantarillado.

San Pedro de -Latarce, 27 de marzo 
de 1973.—El alcalde (ilegible).

Mn 1.470-1.459

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesús Humanes López, secretario‘ 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Certifico: Que «n d rollo de Sala 

número 148 de 1972 de esta Secretaría 
de Sala ríe m'i cargo se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siiguiente:

Sentencia número 17.—Sala de lo 
Civil. Ilustrísimo señor presidente: 
Don Segundo Tarancón Pastora.— 
Ilustrísimos señores magistrados: Don 
Marcos Sacristán Bernardo, don Ger
mán Cabeza Miravalles. 'En la ciu
dad de Valladolid, a seis de febrero de 

mil novecientos setenta y tres.—1.a 
Saila de lo Civil de la Exema'. Audien
cia Territorial de Valladolid, ha visto 
en grado -de apelación, los autos de 
mayor cuantía, procedentes del Juz
gado de primera instancia, y seguidos 
entre pairtes, de una y como deman
dante-apelado, por don Ramón Pérez 
Lozana, mayor :de ¡edad, casado, in- 
'dustrial y vecino de Valladolid, que 
ha estado representado por el procura
dor don Felipe Alonso Delgado y de
fendido por el letrado don Antonio 
Gimeno Ortiz Casado, y de otra, co
mo dem'andado-.apelante, por Socie
dad An'óni.ma Finanzauto y Servicios, 
dom iciliada en Madrid, que ha estado 
representada ¡por el procurador don 
José Menéndez Sánchez y defendida 
por el letrado don Jesús Lago San Jo
sé, y como dem:andados-apelados, por 
don Angel, idon Fabriciano y don Eli
sardo Falagán Tesón, mayores de 
edad y vecin'OS de Valladolid, que no 
han comparecido en este recurso ante 
este Tribunal, por lo que en cuanto a 
los mismos, se han entendido las ac
tuaciones .en los estrados del Tribunal, 
sobre tercería de dominio sobre una 
máquina retro excavador a hidráulica 
embargada en juicio ejecutivo número 
35 de 1971.

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia del señor 
juez de primiera instancia número uno 
de esta plaza dictada el 19 de abril de 
1972 en el juicio de mayor cuantía 
objeto de este trámite. Se revoca úni
camente el particular de la condena 
en costas, pues no se hace especial 
imposición de ellas en ninguna de las 
dos instan'eiias.

Expresada sentencia fue publicada 
en el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su original a que me refiero y 
remito. Y para que conste en cumpli
miento de lo ordenado y sirva de no
tificación a los litigantes no compa
recidos en el recurso de referencia, 
expido la presente que firmo en Va
lladolid, a doce de febrero de mil no
vecientos setenta y tres-.—Jesús Hu-

MCD 2022-L5



5 de abril de 1973 3

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADiOLID.—^NUMERO i
Don Felipie Momeno iMoira, sefcmeifcairio 

did Jnagadio de pirimeiia instancia 
númiecpo uno de Valladolid.
Doy fe: Que œ los autos de jnioio 

de ,mienoir cuiantíla seguidos, len esite 
Juizigado, con el númieiro 238 de 1972, 
se ha idictado' sentiencia cuyo encabe^ 
zamienlto y paute dispositiva es como 
sigue: '.En Vailadolidi, a trece de fe- 
biretro de mil novecientos setentía y 
tres. El ilustrísimo señor don José 
Alari, a AiLvarez Terrón., magistrado, 
juez de primera instancia número' uno 
de esta ciudad, baibiendo visto- los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos, con el nú
mero 238 de 1972, entre partes., como 
demandante don José Miaría burgueño 
Rom.áni, mayor de edad, casado, in
dustrial y domiciliado- en esta- ciudad, 
:®epresenlbadO' por el procurador don 
Eemianido' Velasco -Nieto, y comO- de- 
man-dada, la Sociedad VIGASA, Com- 
piañía Anónima de Construcciones-, 
con- -domicilio social -en. Madlrid, hoy 
en ignorado- domicilio y œ situación 
de rebeldíia, sobre reclamación de can
tidades; y

Fallo-: Que estimando la dem-anda 
formulada por don José María Bur
gueño Román-, contra VICASA, Com- 
p-añía Anónima , de -Construcciones, 
debo- condenar y -condeno a ésta a que 
pague a la actora la cantidad de cin
cuenta y nueve mil cincuenta piesetaS', 
con expresa imposición a la propia 
p-arte demandada de las costas causa- 
idas en autos. Noti-fíquese lesta senten
cia, por la rebieildiia de la -demandada, 
pub-l icándose el lencabezamiento y 
parte dispositiva len el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro del término de tres -días. Así por 
-esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo—José María Alvarez Te
rrón. —-Rubricado.

Y a fin -de que sirv-a -de notificación 
en forma a la -demandada en rebeldía, 
•mediante su publioación- en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, expido y 

fiímp » el ,, tpc^sejíite. en- Valladolid, a 
■\^'inte ,de -ifebrero ,.d^ mil novecientos 
setenta y tres.-^Fel^e Moreno Mora.

. Py^^j». 851-1.461

'vÂÜAfiÔÏÏÏ)"—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 361 de 1971 se 
sigue juicio declarativo de menor 
cuantía a instancia de don Daniel 
Zuloaga Rodríguez de Cela, mayor 
de edad, viudo, abogado y vecino de 
esta ciudad, representado por el pro
curador don José Menéndez Sánchez, 
contra «Establecimientos L. Lucarda 
y Compañía, S. L.», y «Lucarda In
dustrial, S. A.», Invicta, éstos en si
tuación de rebeldía procesal por su 
incomparecencia en autos, sobre re
clamación de frutos o rentas y otros 
extremos, cuyos autos se encuentran 
en ejecución de la sentencia dictada 
en los mismos, y que tiene el carác
ter de firme, en que se ha dictado 
el siguiente auto que comprende los 
siguientes particulares:

Auto.—En la ciudad de Vallado
lid, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos setenta y tres... S. S.^ 
por ante mí el secretario dijo: Se 
aprueba la relación presentada por 
el actor de cantidades que por ren
tas debía producir el local de co
mercio sito en el inmueble número 
veintidós, hoy veintiséis, de la calle 
de Leopoldo Cano, de esta ciudad, 
objeto de actuaciones, entre el uno 
de julio de mil novecientos sesenta 
y cinco y el uno de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos, fiján
dose la suma de un millón quinientas 
cinco mil pesetas, de las que corres- 
ponden'al actor setecientas cincuenta 
y dos mil quinientas pesetas.—Así 
lo acuerda, manda y firma el ilustrí
simo señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid, de que 
doy fe.—Luis Alonso Torés.—Ante 
mí: Angel Mingo.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma a las entidades rebeldes, 
arriba expresadas, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 

febrero de mil novecientos setenta y 
;res.-~^ui^ A^^í 0 Torés. —^E1 secre-
Ahs- tarió, Angel Mint 0.

.J : . 117 f * W*P< 1.341 — 1.562

.-HUMERO 3 
Don Jesús Gonizáliez Ou'emcia, secreitia- 

irio idled Juzgado- de primera instan- 
cáJa número tres de Valladolid.
Doy fe: Quie en- el juicioi ejecutivo 

18-73, seguido- ,poir Co-operativa de 
Cultivadores de Remolacha de Casti
lla la Vieja, comtira don. Diomingo^ Ló
pez Anidrés, se ha dilctiado sentencia 
cuyo .encabezamiento- y parte disposi
tiva son iC'OmO' siguen;:

Sentenoia. —En Valladolid, el die
cinueve -de febrero, de mil novecientos 
sétenta y tres. El magistrado, don Ru
bén de Marino, juez de primiera ins
tancia número, tires de este p.airtido, 
habiendo visto los presentes iautos de 
juicio ej-ecutivo, promovidos por Coo
perativa -de -Cultivadares de Remola
cha -de Castilla la Vieja, domlc.iliada 
ien Valladolid, General Mola, 8, diri
gida p-o-r el abogado don Antonio- Mar
tín D;esoalzo y representada por el 
procurador don jesús Moro, contra 
don Diomingo López Andrés, domici
liado -en Villavaiquerín, declarado íen 
rebel'día por su inaamparecencia, so
bre reelamación de oantidiad dinera
ria; y

Fallo.: Que mianido seguir adelan
te la ejecución despachada contra don 
Domingo- López Andrés y le condeno a 
-que paigue laíl aotor la cantidad de doce 
mil cuatrocientas treinta y seis pese
tas itraponte -de la cantidad reclamada, 
más los intereses legales de dicha su
ma desde la fecha del vencimient-o 
hasta el completo pago, y al abono de 
las costas p.ro-oeSal-es. Por esta senten
cia, que se notificará p-or edictos a la 
parte demiandiada rebelde, si en el pla
zo de tires días nio se pide por el actor 
la notifioación p-ersonal, lo mando y 
firmo. —Rulbén de -Marino. —Firmado 
y imbricado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original -a que me remit-o en- caso ne
cesario. Y en -cumplimiento a lo acor- 
■dado y para que sirv-a -de notificación 
al demandado rebelde, expido él pre-
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senten 'en ValladoEd, a veintiftirés de 
febrero de mil < neveiciienitos setenta y 
toes.—Jesús Gonzáilez Cuenca.
o . -1.149—1.463

■ VAd^GADOLID.-fe^UMERO 4,
EDICTOS

Don Antonio Anaya Gómez, magis- 
tra<lo, juez de primera instancia 
número ouatro de Valladolid y su 
iparti'do.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan' autos ejecutivos número 
382 die 1972, a instancia del procura
dor ■don José Menéndez Sánchez, en 
nombre y representación de don Jesús 
Santos Bartolomé, vecino de Vallado
lid, contra don Luis Vegas de la 
Fuente, mayor de edad, casado, vecino 
de Valladolid, con domicilio en calle 
Navas de Tolosa, número 13, sobre 
reclamaci'án de ■cantidad, cuantía 
42.683 pesetas, en los cuales ha sido 
acordado en providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, por lotes, término de 
ocho días y con arreglo al tipo de ta
sación de los siguientes bienes que 
han sido embargados en referidos au
tos y como de la propiedad de dicho 
demiandado.
Primer lote:

i. Tres máquinas de coser, marcas 
Singer y Fénix, dos de la mairca pri
mera y una de la última, con motor 
eléctrico dé un cuarto de caballo. Va
loradas las tres en 160.000 pesetas.
Segundo lote:

2. Un televisor, marca Vanguard. 
Valorado en g.ooo pesetas.
Tercer lote:

3. Un comedor compuesto de seis 
sillas y una mesa central que es rec- 
tan.gular y una vitrina, mueble apa
rador. Valorado ■en 2.800 ipesetas.
Cuarto lote:

4. Una furgoneta D. K. W., ma
trícula VA-4.606-A, está pintada en 
gris claro, es para una carga máxiima 
de i.ooo k'g. y tiene una tara de 1.540 
kg. ; su cuentakilómetros marcaba el 
día veintitrés 'del pasado mies de fe
brero un 'recorrido de 10.947 km. Va
lorada en 140.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar, por lotes, 
en la Sala Audencia de este Juzgado, 
el día veinitisi'ete de abril próximo y 
hora de las once de la mañana, en. la 
que se obserV'arán las siguientes pre
venciones :

Primera. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos iberceras 
partes del avalúo.

Segunda. Podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercera. Para tornar parte en la 
su'basta deiberán los Ilicátadores cot- 
signar preíviamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des- 
tina’do al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo pata la subasta, sin cuyo requi- 
si'to no serán admitidos.

Cuarta. 'Los bienes antes indica
dos, se encuentran depositados en po
der del propio demandado, donde po
drán ser examinados por los posibles 
licitadores.

Valladolid, a veintisiete de miarzo 
de mil novecientos setenta y tres.— 
Antonio Anaya .Góthez.-El secireta'rio, 
Félix Olalla Mariscal. 

f 7(X)—
VALLADOLFD.—NUMERO 4

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera inst'ancia 
número cuatro de Valladolid y su 
ipa'rtido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos número 
207 de 1972, a instancia del pTocura- 
d'Otr señor Afenéndez Sánchez, en nom
bre y representación de Tapicerías del 
Cadagua, S. A., domiciliada en Valla- 
doEd, contra don Jesús Nieto de las 
Heras, en cuanto a titular de “Muebles 
Anabel”, con domicilio en la calle de 
la Reina, número 7, de Pamplona, en 
los cuales por providencia de esta fe- 
ch'a ha sido acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y con arreglo ai 
tipo de tasación de los siguientes bie
nes muebles que han sido embargados 
a referido demandado:

i. Un televisor Marconi, de 19 

ipulgadas, antiguo. Valorado en 9.000 
pesetas.

2. Un hornillo de ibutano, de tres 
fuegos, marca Orbegozo. Valorado en 
1.500 pesetas.

3. Una lavad'ora Otsein, popular. 
Valorada en 2.000 pesetas.

4. Un caflentador de gas, marca 
Orbegozo. Valorado en 2.500 pesetas.

5. Una liúbrería, de 2,40 por 1,50, 
de tres cuerpos, de madera Sapelí-for- 
mica. Valorada en- 15.000 pesetas.

6. Un tresillo tapi'zado en verde. 
Valorado 'en 4.000 pesetas.

7. Cuatro sillas de formica y una 
banqueta igual. Valoradas en 1.400 
pesetas.

8. Dos armarios de toes cuerpos^ 
cuatro puertas cada armario, de ma
dera, a la cera. Valorado en 11.000 
pesetas.

La cuantía del iprocedimiento es de 
51.095 pesetas, y la subasta tendrá, 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiséis de abril 
próximo y hora de las diez y media 
en la que se obsevarán las siguientes 
prevenciones:

Primera. No se admitirán 'postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

Segunda. Podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercera. Para tomiar parte en la. 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado 0 en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo miemos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

'Cuarta. Los bienes 'antes indicados 
se hallan depositados en poder del 
propio demandado, donde podrán ser 
e.caminados por los posibles licitado
res.

Dado ien Valladolid, a veintiséis de- 
marzo de mil,, noviecientos setenta y 
tres.—Antonio Anaya Gómez.—El se
cretario, Féliz Olalla 'Mariscal.

1.510—1.465

IMPBENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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